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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, fracciones III y VI, y 15 segundo párrafo, y se adicionan al 

artículo 9, las fracciones III Bis y III Ter, de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 9.- ... 

I. y II. ... 

III. Por aprobar satisfactoriamente el cuarto año en las carreras que imparten las Escuelas Militar de 

Ingeniería, de Medicina y de Odontología, y ser considerados como pasantes, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Interior de cada plantel militar; 

III Bis. Por cursar una especialidad con una duración mínima de tres años en la Escuela Militar de 

Graduados de Sanidad, los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos que tengan derecho a participar en la 

promoción general, estarán exentos de presentar los exámenes teóricos y podrán ascender por rigurosa 

escala jerárquica, hasta el grado de Teniente Coronel, siempre y cuando cumplan los demás requisitos 

establecidos en esta Ley, su reglamento y disposiciones que emita el Estado Mayor Conjunto de la Defensa 

Nacional; 

III Ter. Por acreditar una especialidad con una duración mínima de tres años en la Escuela Militar de 

Graduados de Sanidad u otra institución educativa, nacional o internacional, los Mayores y Oficiales Médicos 

Cirujanos que cuenten con cédula profesional y certificado de especialidad avalado por el Comité Normativo 

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, podrán ascender por rigurosa escala jerárquica hasta 

Teniente Coronel, siempre y cuando reúnan los demás requisitos establecidos en esta Ley, su reglamento, el 

artículo 196 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como las disposiciones que emita 

el Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional;  

IV. y V. ... 

VI. Por acuerdo de la persona titular del Ejecutivo Federal, tomando en consideración los resultados de la 

promoción superior para los ascensos a Coronel y hasta General de División, y  

VII. ... 

ARTÍCULO 15.- ...  

Quedan exceptuados de esta disposición los ascensos a que se refieren las fracciones II, III, III Ter, V 

inciso a, y VII del artículo 9 de esta Ley, los cuales serán conferidos fuera de concurso. Los militares que 

asciendan con base en la fracción VII del artículo mencionado, estarán obligados a efectuar y aprobar los 
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cursos estatuidos por la normativa vigente en materia de educación militar al momento de su ascenso, para 

quedar capacitados en el desempeño de su nuevo empleo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 

incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio 

fiscal. 

Tercero.- La Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a su presupuesto autorizado, determinará el 

número de vacantes que se otorgarán anualmente al personal objeto de la presente reforma. 

Cuarto.- Todas las referencias que hagan mención a la Escuela Militar de Ingenieros y a la Escuela 

Médico Militar contenidas en otros ordenamientos, se entenderán realizadas a la Escuela Militar de Ingeniería 

y a la Escuela Militar de Medicina.  

Ciudad de México, a 1 de abril de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Gerardo 

Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de abril de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 


